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1. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
iNSTRUMENTO de mti/icadún del Convenio nlÍ
mero 99, relativo a los Métodos para la Fijad¡ln
de Salarios mínimos en la Agricultura.

FRANCISCO FRANCO BAHAivIONDE.

JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL,
GENERALÍsIMO DE LOS ·EJÉncITos N¡\l'lONli.LES

Por cuanto el día 28 de junio de 1951, la COlúerencia General
de la Organización Internacional del Trabajo, de la que España
es Miembro, adoptó en su 34.11. Reunión convocada en Ginebra,
el Convenio número 99, relativo a los Métodos para la F;ijac.ión
de Salarios mínimos en la Agricuítura, cuyo texto certificado
se inserta seguidamente:

La COnferencia General de la Organización Inten1'3cional del
Trabajo:

Convocada en Ginebra 'Por el Consejo de Administración de
la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en dioha
ciudad el 6 de junio de 1951 en su trigésima cuarta reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones re
lativas a los métodos de fijación de salarios mínimos en la
agricultura, cuestión qUe constituye el octavo punto d€l orden
del día de la reunión; y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan
la fonna de un convenio internacional, adopta, con fecha 28 de
junio de 1951, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como
el Convenio sobre los· métodos para la fijación de salar:os
mínimos (agricultura), 1951:

ATticulo 1

1. Todo Miembro de la OrganIzación Internacional del 'l'ra~

bajo que ratifique el presente Convenio se obliga a estableCf~r

o a conservar métodos adecuados que permitan fijar tasas mí
nimas de salarios para los trabajadores empleados en las EmM

presas agrícolas y en ocupaciones conexas.
2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio quedara

en libertad. previa consulta a las organizaciones interesadas U1úS
representativas de empleadores y de trabajadores, si dichas 01'
gatlÍzaciones existen, para determinar las Empresas. ocupaciones
y categorías de personas a las cuales serán aplicables los méto
dos de fijación de salarios minimos previstos en el púlTafo fJre~

cedente.
3. La autoridad competente podrá excluir de la aplicación

de todas o de algunas de las disposiciones del present.e Convenio
a las categorías de ¡Jel'sonas cuyas condiciones de trabajo hagan
inaplicables estas disposiciones. tales como los miembros de la
familia del empleador ocupados por este último.

Artículo 2

1. La legiSlación nacional. Jos contratos colectivos o lOS lau
dOR arbitrales podrán permitir el pago parcial del salario mínimo
en especie, en los casos en que esta forma de pago sea dE'seable
o de uso corriente.

2. En los casos en qUe se autorice el pago porcial d€l salario
mínimo en especíe, deberán adoptarse medidas adecuadas para
que:

a) Las prestaciones en espede sean apropiadas al liSO per.
sona1 del trabajador y de su familia, y redllndtm en benef¡c-ío
de los mismos.

b) El valor atribuido a díchas pre,stacioneb sea :U5t.O "'- 1'a·
zCJllable,

Artículo 3

L Todo Miembro que ratifique el presente Cúnvr.nio Q'lE'ri,lra
en libertad para determinar, a ,'eserva de las condí,'oni:'S pre
vista:> en los párrafos siguientes, los métodos de fijación de
salarlOs mínimos y sus modalidadea de aplicación.

2. Antes de l:\cj(JptnT una deci:-;ión, deberá procederse a una.
detenida consulta preliminar con ¡as o:'ganiz"acion('s inleresadas
mús r{;p~-escntati,,;as de empleadores y de trabajadores. si dichas
organizaciones existen, y con cualefóquiera otras personas espe~

cialmente calificadas a este respecto por razón de su profeslón
o de sus funcioneS, a las cuales la autoridad competente juzgue
convenieme dirigirse.

3. Los cmpleftd.ores y los trabajadore~ interesados deberán
participar en la aplicación de los métodos pRra la fijaCión de
salario;:.; mínimos, ser consultados o tener el derecho a ser oídos.
en la forma y en la medida que determine la legislación n~

dona!. pero siempre sobre la base de una absoluta igualdad.
4, Las tasas mínimas de salarios que hayan sido fijadas serán

obligatoria.<¡ para los empleadon:s y los trabajadores interesados
y no podrán ser reducidas.

5. La autoridad competente podrá admitir excepciones ín~

div1dualf's a las tMas mínimas de salario. cuando ello fuere ne
cesario. a fin de evitar la disminución de las posibilidades de
empIco de los trabajadores de capacidad física o ment!9.1 re
ducida.

,4rtículo 4

1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá
adoptar la., dl<;posiciones necesarias !"lara asegurar qu.e, por una
parte, los empleadores y los trabajadores interesados t«lgan 00
nocimiento de las tasas mínimas de salarios vigentes y que, por
otra, los salarios efectivamente pagados no sean inferiores a
las tasas mínimas apl1cables; dichas disposiciones deberán pre.
ver el control, la inspección y las sancioneg que sean necesarias
y que mejor se adapten a las condiciones de la agricultura del
país interesado.

2. Todo trabajador al que sean aplicables las tasas mínimas
y reciba salari06 inferiores a esas tasas deberá tener derecho.
por vía judicial· o por otra via apropiada, a cobrar el importe
de las cantidades Que- se le adeuden. dentro del plazo que pres
críba la legislacían nacional,

Artículo .5

Todo Miembl'o Que ratifique el presente Convenio deberá en
viar anualmente a la Oficina Internacional del Trabajo una
declaración de carácter general, en la cual se expongan las
modalidades de aplicación de estos métodos y sus resultadOs.
Esta declaración contendrá. en forma sumaria. indicaciones so
bre las ocupaciones y el número aproximado de trabajadores
sujetos a esta reglamentación. asi como sobre las tasas de sala
rios mínimQs qUe se hayan fijado Y. si ello fuere necesario, sobre
las demás tnt'didas importantes relacionadas con los salarios
míni.mos.

Articu.lo 6

Las raUflcaciones formales del pre.'iente Convenio serán ca
rnunica.dns, para :m registro, al Director general de la Oficina
Internaciol1Rl del Trabajo,

Artículo 7

1. EsiR Convenío obligará únicam€rne a aquellos Miembr08
de la Or¡~ani/"adón Internacional del Tn',bajo, cuyas ratificacio·
nes haya registrado el Director general.

2. Entrará en I,.'igor do(~ me:,;es después de la fecha en que
las ratificaciones de dos Miembro..') ltoyan sido registradas por
el Dirpctor geneIul.

3. Desde rHcho momento, este COlwf'nio entrará en vigor.
para tock> J\,lÍ('\~¡:ro, doce me1'>eS tl€.spu'¿'s dt': la fecha en que
ha."l\ sido rt,:;itr~tdR 811 ratificHcion.

Articulo 8

1. La" dedaraeiones comunkadas al Director g€netal de la
Oficina ImernacionaJ del Trabajo. de ae1.H:rdo con el pánafc :.:
del articulo 35 de la Constitución de la. Organización Interna
cional del Trabajo, deberán indicar:
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a) Los territorios respecto de los cuales el Miembro intere
sado se obliga a que las disposicionr::.s del Convenio sean aplícadas
.sin modificación.

b) Los territorios respecto de los cuales se obliga a que las
disposiciones 'del Convenio sean aplicadas con modificaciones,
junto con los detalles de dichas modificaciones.

el Los territorios respecto de los cuales es inaplic-able el
Convenio y los motivos por los cuales es inaplicable.

d) Los ~rritorios respecto de los cuales re..<¡erva su decisión
en espera de un examen más deteniá6 óe su situación,

2'. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b)
del párrafo 1 de este articulo S€ considerarán parte integrante
de la ratificación y producirán SUS mismos efectos.

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por
medio de una nueva declaración, a cualquier reserva formulada
en su primera declaración, en virtud de los apartados b), c) o d)
del párrafo 1 de este artículo~

4. Durante los períodos en Que este convenio pueda ser
denunciado. de conformidad con _as disposicione-s del articulo 10,
todo Miembro podrá comunicar al Dirt'ctor gen€ral unv, decla
ración por la que modifique, en cualquier otro respecto, los tér
minos de cualquier declaración anterior y en la que indique
la situación en territorios determ~nados.

Articulo 9

1. Las declaraciones comunicadas al Director ~n€ral de la
Oficina Internacional del Trabajo, de conformidad con los pá
rrafos 4 y 5 del artículo 35 de la constitución de la Organiza...
<:Ión Internacional del Trabajo, deberán indicar si las diaposi
dones del Convenio serán aplicadas en el territorio lnt~resado

con modificaciones o sin ellas; cuando la declaraci6n indique
que las disposiciones del Convenio serán aplicadas con modifica
clones"deberá especificar en qué consisten dichas modificaciones.

2. El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional
tnteresados podrán renunciar, total o parcialmente, por medio
de una declaracIón ulterior, al '1erecho de invocar una modi
ficación indicada en cualquier otra declaración anterio".

3. Durante los periodos en que este Convenio pueda ser de
nunciado, de conformidad con las disposiciones del articulo 10,
el Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesa
dos podrán comunicar al Director general· una declaración
por la que modifiquen, en cualquier otro respecto. los términos
de cualquier declaración anterior y en 1'11 que indiquen la situa
ción en lo que se nfiere a la aplicación del Convenio.

Artículo 10

1. Todo Miembro que haya ratificado el Convenio podrá
denunciarlo a la expiración de un periodo de diez años, a partir
de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, me
diante un acta comunicada para su registro al Director general
de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá
efecto hasta un año después de la fecha en que se haya re
gistrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y qu~

en el plazo de un afio después de la expiración del periodo de
diez afi08 mencionado en el párrafo prt'cedente, no haga uso
del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obli
gado durante un nuevo periodo de diez afios, y, en lo sucesivo,
podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período
de diez afias, en las condiciones prevístas en este artículo.

Articulo 11

l. El Director general de la Oficina Internacional del Tra
bajo notificará a todos los Miembros de la Organización Inter
nacional del Trabajo- el registro de cuantas ratificaciones, de
claraciones y denuncias le comumquen los Miembros de la Or
ganización.

2, Al notificar a los Miembros de la Organización el registro
de la segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Di
rector general llamará la atención de los Miembros de la Orga
nización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente
Convenio.

Artículo 12

El DirectDr genel'al de la Oficina Internacional del Trabajo
comunicará -al Secretario General de las Nacioll€s Unidas, a los
efectos del registro y de confOl"midad con el articulo 102 de In
Carta de -las Nacion€s Unidas, una informaeión compiet"l sobre
todas las ratificaciones, declaraciones y act&s de d~nunda que
haya registrado, de acuerdo con 'os artículos precedentes.

Articulo 13

Cada vez que 10 estime necesJlrl0, el consejo de Adminis
tración de la Oficina Internacional del Trabajo presentará a la

Conferf'ncia General una Memoria sobre la aplicación del Con
venio y considerará la conveniencia de incluir en el orcen del
dia de la CZlUferencia la cuestión de su revisión total o parcIal.

Articulo 14

1. En caso (le que la Conferencia adopte un nuevo convenío
que implique una revi."ión total o parcial del presente, y a me
nos q,¡e d nm'vo convenio contenga disposicion~s en contrano:

a) La ratificación por un Miembro del nuevo Conv€nio re
visor implical·á. «ipso jure», la denuncia inmediata de este Con
venio, no oustnnte las disposiciones contenide.;; en el articulo 10,
siempre y cuando el nuevo Convenio revisor haya entrado en
vigor.

b) A j)fll.'tir de la fecha en qUe entre en vigor el nuevo con
velllo revi~or, el pre.sente Convenio cesará de estar abierto a la
ratificación por los Miembros.

2. Es;~e Convenio continuará en vigor, en todo caso, en su
forma y contenido actuales para ios Miembros que lo hayan
ratificado y no ratifiquen el Convenio revisor.

Artículo 15

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio
son igualmente auténticas.

Por tanto, habiendo visto y examinado los quince artículos
que integran dicho Convenio, oída la Comi.'3ión de Tratado.s d-e
las Cortes Espaúolas, en cumplimiento de 10 prevenido en el
articulo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y ratificar
cuanto en ello se dispone, como en virtud del presente lo apnle
bo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y haccr que se
crnnpla y observe puntualmente en todas sus part€K a cuyo fin,
para su mayor validación y firmeza, Mando expccJir este Instn:
mento de Ratificación firmado por Mí, debidamente sellado y
refrendado por el infrascrit<> Ministro de Asuntos Exterior(;':;.

Dado en Madrid a veintisiete de febr<'ro de mil novecientos
setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exterior(;'<;.

GREGORIO LOPEZ ERAVO

El Instrumento de Ratificación de España fué depú~itudo en
la Oficina Internacional del Trabajo, en Ginebra. el día 4 de
junio de 1970. y, de conformidad con lo .estipulado en el parrafo
tercero de su artículo 7, este Convenío entró en vigor para Es
pafia el día 4 de junio de 1971.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 22 de septieml;re de 1971 para desarrollo
del Decreto 2047/1971, de 1.1 de agosto, por el que
se modifica el articulo 286 del Código de la Circ/(
lación,

El Decreto 2047/1971, de 13 de agosto (pUblicado en el «Bole
tín Olicial del Estaco» número 214, de 7 de septi:embre ,.::iguientcl.
adiciona un apartado III al articulo 286 del Código de la Circu
ladón, en el que se faculta a los C"Übernadores civilcs para que,
a propuesta de los Jefes provinciales de Tráfico y, en su caso.
de los Alcaldes a través de aquéllos, puedan acordar a titulo
suplelOlio la suspensión del permiso para conducü' del obli
gado al pago de la multa: im¡mesta por infracci6n de tráfico
El artícUlo segundo del propio Decreto prescribe que por el
Ministerio de la Gobernación ~ dictarán las disposiciones
necesarias para el desarrollo del mismo, que será únicamente
aplicable a los procedinüentDs que se incoen a pUTtír de la fecha
de su entrada en vigor.

Resulta preciso, en t:oll~~ecuencia, que por N,l{' Departamento,
y ant€s de comenzar a regír el expreFado Decreto, se dieten h!c;
nonnaa. oportunas para su conveniente aplicación. Debe cspeclal
mf'nte quedar sentado a través de eIlliS que la referida suspen
sión del perrnL"io de conducir no implica en manera alguna una
nueva sanción, ni mm siquiera una transformación de la pecu
niaria que haya s.ido impuesta, sino tan s610 una pieculiar ind
dencia en la. e}ecl:1c:6n de las multas por infracciOlws de trúfiCltP,
para procurar con la necesaria eficacia que en los sucesivo sean
satísfechas, que es siempre. en definitiva, la finalidad de toda
ejecución, cuando se trata: de obligaciones consistentes en tI
pago de cantidad líquida y determinada.


